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En caso de que la persona indicada no haya sido el conductor del vehículo o cuando el titular o arrendatario a 
largo plazo del mismo sea una persona jurídica, tienen el deber de identificar al mismo en el plazo de 15 días 
naturales, advirtiéndole que en el caso de incumplir esta obligación podrá ser sancionado como autor de falta 
muy grave con una multa del doble (para leves) o del triple (para graves y muy graves) euros de la original.  

En Calamocha, a 02 de Marzo de 2021.-EL ALCALDE, Manuel Rando López 
 
 
 

Núm. 2021-0790 
 

ALCORISA 
 
 
Por Resolución de Alcaldía número 209/2021 de fecha 02/03/2021, se aprobaron las bases y la convocatoria 

para cubrir la plaza de Policía del Cuerpo de la Policía Local del Municipio de Alcorisa, mediante sistema de opo-
sición libre. 

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 209/2021 de fecha 02/03/2021, las bases y la convoca-
toria para cubrir la plaza vacante en la plantilla municipal de policía local, se abre el plazo de presentación de 
solicitudes, que será de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en 
Boletín Oficial del Estado. 

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria: 
«BASES REGULADORAS PARA LA PROVISIÓN MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICIÓN DE 

UNA PLAZA DE POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALCORISA (TERUEL)  
PRIMERA. Normas generales  
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por el procedimiento de oposición libre, de una plaza 

de Policía Local del Ayuntamiento de Alcorisa, Grupo C, Subgrupo C1, perteneciente a la Escala de Administra-
ción Especial, Subescala de Servicios Especiales, clase Policía Local, y dotadas con el sueldo, trienios, pagas 
extraordinarias y demás retribuciones que correspondan con arreglo a la legislación vigente, correspondiente a la 
Oferta de Empleo Público 2020.  

Grupo de clasificación: C1 
Nivel de complemento de destino: 16 
Complemento específico anual: 6.906,85 euros 
1.2. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición en el que deberán superarse cin-

co ejercicios de carácter eliminatorio y de realización obligatoria para superar el proceso selectivo.  
1.3. Finalizada la oposición, el aspirante que obtenga plaza, será nombrado funcionario/a en prácticas, hasta 

la superación del curso selectivo y obligatorio de formación que tendrá como finalidad proporcionar a los nombra-
dos la capacitación suficiente para desarrollar con eficacia las funciones que van a ejercer en el desempeño del 
respectivo puesto de trabajo. Una vez superado el curso formativo se procederá al nombramiento como funciona-
ria/o de carrera en la categoría/plaza de Policía Local.  

1.4. El lugar, día y hora de celebración del primer ejercicio de la oposición se publicará en el “Boletín Oficial de 
la Provincia de Teruel”.  

1.5. El programa que ha de regir el proceso selectivo es el establecido en el anexo II que se acompaña a las 
presentes bases.  

1.6. Las atribuciones establecidas a favor de los órganos resolutorios y servicios municipales que se determi-
nan en las presentes bases, se entenderán referidas a los mismos, o en su caso, a los órganos y servicios que 
ostenten la atribución en cada momento.  

1.7. Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo dispuesto en: 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas;  
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público;  
- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local;  
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es-

tatuto Básico del Empleado Público;  
- Ley 8/2013, de 12 de septiembre, de Coordinación de Policías Locales de Aragón;  
- Decreto 222/1991, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento marco de organización de los 

Policías Locales de Aragón 
- Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real De-

creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril;  
- Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón;  
- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos 

a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local;  
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- Decreto Legislativo de la Diputación General de Aragón, de 19 de febrero de 1991, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón;  

- Decreto 80/1997, de 10 de junio, de la Diputación General de Aragón, de 10 de junio de 1997, por el que se 
aprueba el Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón;  

- Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés 
de Administración Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, y supletoriamente el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.  

- Supletoriamente, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

1.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de comunicación de las publi-
caciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento selectivo, la exposición en el tablón de 
anuncios y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Alcorisa www.alcorisa.sedelectronica.es Asimismo, se 
podrá obtener información en relación a estas bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven 
de ella y de las actuaciones del tribunal calificador en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Alcorisa mencio-
nada. 

1.9. La presentación de la instancia implica, a los efectos previstos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el consentimiento para el tra-
tamiento de los datos. Los datos serán tratados de manera confidencial no siendo cedidos a otras entidades pú-
blicas o privadas, salvo cuando se cumplan las exigencias establecidas en la legislación vigente de protección de 
datos. Podrá accederse, rectificar y suprimir los datos, así como ejercitar otros derechos, ante el Ayuntamiento de 
Alcorisa, Plaza de los Arcos, nº 2, 44.550 Alcorisa, que es el responsable del tratamiento.  

SEGUNDA. Requisitos de las personas aspirantes.  
2.1. Para poder participar en el proceso selectivo será necesario reunir los siguientes requisitos: 
a) Nacionalidad: tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refun-

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. 

b) Edad: tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, 
de fecha 13 de noviembre de 2014, en el asunto C416/13, en aplicación de la Directiva 2000/78/CE del Consejo 
de fecha 27 de noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el 
empleo y la ocupación. 

c) Titulación: estar en posesión o en condiciones de obtener el título de bachiller, técnico o equivalente. En el 
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la credencial que acredite su 
homologación, además se adjuntará al título su traducción jurada. 

d) Compatibilidad funcional: acreditar no padecer enfermedad, así como poseer las condiciones físicas y psí-
quicas adecuadas para el ejercicio de las funciones propias del cargo y no estar incurso en el cuadro de exclu-
siones médicas que se establece como Anexo IV a las presentes bases. 

e) Aptitud física: acreditar la aptitud física precisa mediante la presentación, en la fecha y lugar de realización 
de las pruebas físicas, de un certificado médico extendido en impreso oficial y firmado por un colegiado en ejerci-
cio, en el que se haga constar expresamente que la persona aspirante reúne las condiciones físicas y sanitarias 
necesarias y suficientes para la realización de las pruebas físicas que figuran especificadas en el Anexo III, así 
como las determinaciones exigidas respecto a la talla. No se admitirán certificados que no ajusten en su redac-
ción a estos conceptos. Este certificado médico no excluye de la obligación de someterse al preceptivo recono-
cimiento médico a los aspirantes propuestos a que se refiere la base novena, ni la obligación de comprobación 
de la talla. 

f) Antecedentes penales: no haber sido condenado por delitos dolosos. 
g) Habilitación: no hallarse incurso en causa de incapacidad ni hallarse inhabilitado o suspendido para el ejer-

cicio de funciones públicas y no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas. 

h) Uso de armas: compromiso escrito de portar armas y de su utilización, en los casos previstos en la normati-
va vigente, que prestará mediante declaración jurada. 

i) Permisos de conducir: estar en posesión de los permisos de conducir de las clases "A2" o "A", así como el 
de clase "B". Aquellos aspirantes que accedan al Cuerpo de Policía Local poseyendo el permiso de conducir 
clase "A2", deberán manifestar compromiso de tramitar y obtener el permiso de conducir de clase "A", en el plazo 
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más breve posible, y en cualquier caso en el plazo máximo de 2 años, a contar desde la fecha de toma de pose-
sión como funcionario de carrera, que prestarán mediante declaración jurada. 

j) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordancia con el apartado anterior. 
k) Talla: alcanzar una talla o estatura mínima de 1,65 metros los hombres y de 1,60 las mujeres. La medición 

se llevará a cabo antes de dar comienzo al segundo ejercicio de la oposición (pruebas físicas). Tras una primera 
medición, si un aspirante no supera la estatura mínima exigida se procederá a una segunda medición en un tallí-
metro distinto habilitado al efecto de persistir el incumplimiento y previa expedición del certificado de la medición, 
el tribunal de selección procederá a proponer su exclusión, no pudiendo el aspirante pasar a realizar las pruebas 
físicas. 

l) Tasa: haber abonado la correspondiente tasa.  
2.2. Los requisitos mencionados deberán poseerse antes de finalizar el plazo de presentación de solicitudes, 

excepto el contenido en el apartado i). 
TERCERA. Instancias.  
3.1. Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo deberán hacerlo cumplimentando instancia normali-

zada que se incluye como anexo I en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que se exigen en la Base Segunda, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Alcorisa y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, o también en por cualquiera de los medios 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

3.2. El plazo de presentación de instancias será de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.  

3.3. A la solicitud se acompañará: (junto con la instancia del Anexo I) 
a) Fotocopia del documento nacional de identidad. 
b) Resguardo de pago, acreditativo de haber abonado en la c/c del Banco Ibercaja de Alcorisa ES88 2085 

5158 55 0300124996, sita en calle El Pilar 1-3, el importe de los derechos de examen, establecidos en 16,35 €, 
resguardo de giro postal o telegráfico del citado importe o resguardo de abono del mismo en metálico (en este 
caso, en el Servicio de Contabilidad del Ayuntamiento), conforme a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal Regula-
dora de las Tasas por los documentos que expidan a instancia de parte, debiendo indicarse el nombre y apellidos 
del aspirante, y haciéndose constar "Inscripción a las pruebas selectivas Policía Local". 

c) Documento acreditativo compulsado de estar en posesión de la titulación exigida. 
d) Entregarán al Tribunal, en la fecha y lugar de realización de las pruebas físicas, antes del inicio de las mis-

mas, un certificado médico expedido en impreso oficial dentro de los quince días anteriores y firmado por un co-
legiado en ejercicio, en el que se haga constar expresamente que la persona aspirante reúne las condiciones 
físicas y sanitarias necesarias y suficientes para la realización de las pruebas físicas que figuran especificadas en 
el anexo III, así como las determinaciones exigidas respecto a la talla. La no presentación de dicho documento en 
los términos expuestos supondrá la exclusión del aspirante del proceso selectivo. 

3.4. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en su instancia, pudiendo única-
mente solicitar su modificación mediante escrito motivado dentro del plazo de presentación de instancias fijado 
en el apartado 3.2. La presentación de la instancia implica, a los efectos previstos en la Ley orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el consentimiento de los 
afectados para su inclusión en el fichero de personal de esta Entidad, cuya finalidad es la derivada de la gestión 
de personal, siendo obligada su cumplimentación, disponiendo de los derechos de acceso, rectificación y cance-
lación y oposición en los términos previstos en la legalidad vigente y siendo responsable del fichero el Ayunta-
miento de Alcorisa. 

3.5. La no presentación de la instancia en tiempo y en la forma determinada en los apartados precedentes su-
pondrá causa de exclusión de la persona aspirante.  

CUARTA. Admisión y Exclusión de aspirantes.  
4.1. Expirado el plazo de veinte días hábiles para la presentación de instancias, se dictará resolución, decla-

rando aprobada las listas de personas aspirantes admitidos y excluidos. Que se hará pública en el Tablón de 
Anuncios de la Corporación, en el “Boletín Oficial de la Provincia de Teruel” y en la Sede Electrónica del Ayunta-
miento de Alcorisa, www.alcorisa.sedelectronica.es.  

Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán efectuar reclamaciones contra las lis-
tas de personas aspirantes admitidos y excluidos, así como solicitar la subsanación de errores materiales y, si 
transcurriese dicho plazo sin que se formulen reclamaciones contra la lista publicada se entenderá elevada a se 
elevará a definitiva sin necesidad de nueva resolución, publicándose la lista definitiva en la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Alcorisa. Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de 
exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidas en la relación de admitidas, serán ex-
cluidas de la realización de las pruebas.  

4.2. Concluido dicho plazo, el Sr. Alcalde-Presidente dictará resolución en la que se aprobará la lista definitiva 
de los aspirantes admitidos y excluidos, se resolverán las reclamaciones presentadas, se fijará el lugar, fecha y 



 
BOP TE Número 52 17 de marzo de 2021 14 

 

hora del primer ejercicio del procedimiento de selección y se determinará, si no se hubiera hecho en la resolución 
citada en el párrafo anterior, la composición del Tribunal Calificador. Esta resolución se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en la sede electrónica y la publicación en el diario oficial servirá para iniciar el cómputo 
de los plazos a efectos de impugnaciones o recursos. Los aspirantes definitivamente excluidos tendrán derecho 
al reintegro de los derechos de examen cuando así lo soliciten de forma expresa. 

4.3. En el supuesto de que, por circunstancias excepcionales, se hubiese de modificar el lugar, fecha de cele-
bración de la fase de oposición, deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento y Sede Electrónica del Ayuntamiento. 

QUINTA. Tribunal.  
5.1. El Tribunal Calificador que será nombrado por resolución del Alcalde-Presidente, juzgará los ejercicios 

eliminatorios; su composición colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus miembros y tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. Dado que esta entidad carece de personal 
que pueda formar parte del Tribunal de Selección en los términos previstos en el artículo 60 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, se solicitará designación de miembros del Tribunal a los 
Ayuntamientos cercanos o vinculados al de Alcorisa (Policía Local), Servicio de Seguridad y Protección Civil de la 
Dirección General de Interior y Protección Civil del Gobierno de Aragón u órgano competente en la materia, y a la 
Excma. Diputación Provincial de Teruel.  

5.2. El órgano de selección estará compuesto por el/la Presidente/a, cuatro vocales y sus respectivos suplen-
tes. Uno de los vocales actuará como Secretario/a del Tribunal. 

Los miembros del Tribunal Calificador deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el 
ingreso en las plazas convocadas y habrán de ser funcionarios de carrera que pertenezcan al mismo o superior 
grupo/subgrupo de entre los previstos en el artículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto básico del em-
pleado público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en relación al grupo C1 en que 
se integran las plazas convocadas. 

5.3. La pertenencia al Tribunal Calificador será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en re-
presentación o por cuenta de nadie. 

No podrán formar parte del Tribunal Calificador el personal de elección o designación política, los funcionarios 
interinos y el personal eventual. Tampoco podrá formar parte del órgano de selección el personal laboral. 

5.4. El/la Presidente/a del Tribunal Calificador coordinará el proceso selectivo y dirimirá los posibles empates 
en las votaciones con su voto de calidad. Todos los miembros del Tribunal Calificador tendrán voz y voto. 

5.5. Los miembros del Tribunal Calificador deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran 
las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, comunicándolo a la Alcaldía; tampoco podrán ser nombrados miembros de los mismos quienes hubieran 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación 
de esta convocatoria. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal Calificador cuando 
entiendan que se dan dichas circunstancias de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la citada ley. 

Los miembros suplentes nombrados para componer el Tribunal Calificador podrán actuar indistintamente en 
relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión, en la que no se podrá actuar alternativamente. 

5.6. A solicitud del Tribunal Calificador podrá disponerse la incorporación de asesores especialistas para todas 
o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio 
de sus especialidades técnicas y tendrán voz, pero no voto. Los asesores especialistas serán designados por 
Resolución de Alcaldía y estarán sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto para los 
miembros del Tribunal Calificador. 

Tanto los miembros del Tribunal Calificador como los asesores especialistas recibirán las asistencias previstas 
en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. A los efectos previs-
tos en el anexo IV de dicha ley, se especifica que la categoría del órgano de selección será la segunda. Asimis-
mo, a solicitud del Tribunal Calificador, podrá disponerse de las colaboraciones y asistencias técnicas que se 
estimen oportunas. 

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el Tribunal Calificador podrá designar auxiliares colaborado-
res administrativos y de servicios que bajo la supervisión del secretario del tribunal en número suficiente permitan 
garantizar el adecuado desarrollo del proceso selectivo; podrán percibir las asistencias previstas para los mismos 
en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

5.7. En los supuestos de ausencia del Presidente/a titular o suplente, las funciones de presidencia serán ejer-
cidas por los vocales designados, siguiendo para ello el orden en que hayan sido designados en la resolución de 
nombramiento. 

El Tribunal Calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de esta convoca-
toria durante el desarrollo del proceso selectivo. 

Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice la preservación de los princi-
pios de igualdad, mérito y capacidad. 
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El procedimiento de actuación del Tribunal Calificador se ajustará a lo dispuesto en los artículos 19 y siguien-
tes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. A partir de su constitución, el 
Tribunal Calificador para actuar válidamente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o 
suplentes, incluidos los que ejerzan la Presidencia y la Secretaría. 

Contra los actos y decisiones del Tribunal Calificador, se podrán interponer por los interesados recursos de al-
zada ante la Alcaldía, de conformidad con lo establecido en el artículo 112.1 de la citada ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y ello sin perjuicio de la in-
terposición de cualquier otro recurso que se estime oportuno. 

A efectos de comunicación y demás incidencias, el tribunal calificador tendrá su sede en las dependencias de 
la Secretaría del Ayuntamiento de Alcorisa.  

SEXTA. Estructura del proceso selectivo. 
Las pruebas selectivas de ingreso se llevarán a cabo por el sistema de oposición libre y constará de dos fa-

ses: a) Oposición. b) Curso de formación, selectivo. 
La fase de oposición consistirá en la realización de cuatro ejercicios obligatorios y eliminatorios que se deta-

llan a continuación:  
6.1. Primer ejercicio: Consistirá en contestar a un cuestionario de cien preguntas tipo test con tres respuestas 

alternativas, sobre el contenido comprendido en el anexo II en un tiempo máximo de setenta y cinco minutos, 
siendo solo una de las respuestas la correcta o más correcta de entre las alternativas planteadas. El ejercicio que 
se proponga a los aspirantes contendrá doce preguntas de reserva tipo test con tres respuestas alternativas, las 
cuales sustituirán por su orden y parte a aquellas preguntas que en su caso, acuerde el tribunal anular una vez 
iniciada la ejecución del ejercicio por los aspirantes. En esta prueba se valorarán los conocimientos de las perso-
nas aspirantes en relación con el temario contenido en el anexo II.  

6.2. Segundo ejercicio: Consistirá en superar todas y cada una de las pruebas físicas contenidas en el anexo 
III que se acompaña a las presentes bases. En la fecha establecida para la celebración de este ejercicio, cada 
uno de los aspirantes deberá aportar certificado médico firmado por un colegiado en ejercicio, emitido como 
máximo tres meses antes del día establecido para la ejecución de las pruebas físicas, y en el que se haga cons-
tar expresamente que el aspirante reúne las condiciones físicas y sanitarias necesarias y suficientes para la reali-
zación de las pruebas físicas que se expresan en el citado anexo III. El certificado médico tendrá que ajustarse 
estrictamente en su redacción a estos conceptos, no excluyendo la obligación de los aspirantes de someterse al 
preceptivo reconocimiento médico a que se refiere la base novena. El aspirante que no aporte el expresado certi-
ficado no podrá realizar el ejercicio y será excluido del proceso selectivo.  

Para la realización de las pruebas, los opositores deberán presentarse provistos de atuendo deportivo. En es-
te ejercicio se evaluará el perfil físico de los aspirantes (fuerza, velocidad, resistencia, tiempo de reacción, flexibi-
lidad, agilidad etc.).  

La ejecución del ejercicio será pública, en su caso el tribunal podrá limitar el acceso a la instalación en función 
del aforo disponible o de las características de la prueba. Dadas las afecciones a la seguridad y al derecho a la 
intimidad personal y a la propia imagen de los aspirantes, no se permitirá la realización de grabaciones por cual-
quier medio audiovisual. El público asistente no podrá realizar expresiones que puedan interferir en el desarrollo 
de las pruebas.  

6.3 Tercer ejercicio: Consistirá en una prueba de aptitud psicotécnica, que estará dirigida a determinar que la 
aptitud psicológica y rasgos de personalidad del aspirante son los más adecuados para el desempeño de las 
funciones asignadas a la plaza convocada, que se concretará en la evaluación de los niveles de capacidad inte-
lectual general (razonamiento abstracto y verbal), estabilidad emocional, iniciativa personal, responsabilidad, 
sociabilidad y colaboración; y en la evaluación de tendencias disfuncionales de personalidad.  

6.4 Cuarto ejercicio: Consistirá en la resolución por escrito de dos supuestos prácticos que serán determina-
dos previamente por el tribunal y que guardará relación con los procedimientos, tareas y funciones habituales en 
los puestos objeto de la convocatoria, y/o con las materias contenidas en el temario del anexo II. El tribunal de-
terminará el tiempo para realizar esta prueba que será comprendido entre una hora y dos horas. Los aspirantes 
no podrán hacer uso de bibliografía durante el desarrollo del ejercicio. Esta prueba será leída por las personas 
aspirantes ante el tribunal de selección en sesión pública. Para valorar esta prueba, el tribunal de selección aten-
derá a los siguientes criterios: La corrección e idoneidad de la solución propuesta. La corrección de la aplicación, 
interpretación y argumentación propuesta. La capacidad de juicio, razonamiento, análisis y síntesis. La claridad, 
sencillez y fluidez en la forma de redactar la resolución del caso práctico. Cumplimiento de las normas ortográfi-
cas.  

SÉPTIMA. Forma de calificación de los ejercicios.  
7.1. Los ejercicios de la oposición serán eliminatorios y se evaluarán separada e independientemente por el 

tribunal, calificando cada uno de los mismos como se indica a continuación.  
7.2. Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios para superar el ejercicio obtener un 

mínimo de 5 puntos, conforme se indica a continuación: Cada respuesta acertada se valorará a razón de 0,10 
puntos. Las respuestas en blanco no penalizarán. Las respuestas erróneas penalizarán a razón de descontar 
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0,025 puntos por cada respuesta contestada erróneamente. En el plazo máximo de tres días hábiles a contar 
desde el día de celebración del ejercicio, el tribunal calificador ordenará publicar en la Sede Electrónica del Ayun-
tamiento de Alcorisa www.alcorisa.sedelectronica.es la plantilla provisional de respuestas, abriéndose un plazo 
de cinco días naturales a los efectos de poder formular y presentar las personas aspirantes aquellas alegaciones 
a la misma, así como cualquier otra petición de aclaración de actuaciones del órgano seleccionador que se esti-
me conveniente. Transcurrido dicho plazo se elaborará la plantilla de respuestas definitiva que será publicada en 
la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Alcorisa, y que servirá de base para la corrección de los exámenes. 
Publicado el acuerdo de concesión de calificaciones, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco 
días naturales a los efectos de formular y presentar petición de copia del examen realizado, o de revisión de la 
calificación concedida.  

7.3. Segundo ejercicio: Se calificará como “apta/o” o “no apta/o”, siendo necesario superar cada una de las 
pruebas físicas que integran el ejercicio para obtener la calificación de apto y pasar al siguiente ejercicio.  

En el desarrollo de este ejercicio podrán realizarse controles antidopaje a todos los aspirantes, o a aquellos 
que al azar les corresponda. Si un aspirante presenta en estos controles niveles de sustancias prohibidas supe-
riores a los establecidos como máximos admisibles por el Consejo Superior de Deportes u otros organismos 
competentes, será declarado “no apto” y eliminado por parte del tribunal de selección. En este sentido, la lista de 
sustancias y grupos farmacológicos prohibidos, así como los métodos no reglamentarios de dopaje, será la con-
templada en la Resolución de 11 de diciembre de 2019, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por 
la que se aprueba la lista de sustancias y métodos prohibidos en el deporte, publicada en el “Boletín Oficial del 
Estado”, número 305, de 20 de diciembre de 2019, o relación oficial posterior que la sustituya. La no presentación 
al control o la negativa a su realización, implicará presunción de positividad de la muestra y, por tanto supondrá 
que el tribunal de selección otorgue la calificación de “no apto” y eliminado. En caso que el control de un resulta-
do positivo, el aspirante podrá solicitar la realización de un contraanálisis de su muestra de orina. Si el resultado 
es positivo el tribunal de selección calificará al aspirante como “no apto” y eliminado. En el caso de que alguno de 
los aspirantes esté recibiendo por prescripción facultativa alguna de las sustancias prohibidas y no exista ninguna 
otra alternativa terapéutica, el médico que haya prescrito la administración de esa sustancia deberá elaborar un 
informe en el que se integrara o adjuntará historia clínica, antecedentes, síntomas principales, diagnóstico de la 
enfermedad, tratamiento y dosis prescritas, pruebas complementarias y sus fechas y receta médica. Este informe 
tendrá una validez de tres meses desde la fecha de su formulación, debiendo el aspirante aportarlo en el caso de 
ser seleccionado para realizar el control de dopaje, manifestando en ese mismo momento el medicamento toma-
do. En ningún caso se admitirá la aportación del informe una vez realizado el control antidopaje con resultado 
positivo. A la vista del informe que emita la instancia especializada que realice el control de dopaje el tribunal de 
selección calificará al aspirante como “apto” o “no apto”. Las personas aspirantes que no alcancen la puntuación 
de “Apta/o” (con independencia de la obtenida en el primer ejercicio) serán eliminadas. A partir de la finalización 
de cada una de las seis pruebas, en el caso de resultar “no apta/o” en alguna de ellas, las personas aspirantes 
dispondrán de un plazo de cuarenta y ocho horas a los efectos de formular alegaciones y presentar petición de 
revisión de la calificación concedida. Asimismo, publicado el acuerdo de concesión de calificaciones al segundo 
ejercicio, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días naturales a los efectos de formular alega-
ciones y presentar petición de revisión de la calificación concedida.  

7.4. Tercer ejercicio: Se calificará como apto o no apto, siendo necesario para superar el ejercicio y pasar al 
siguiente obtener la calificación de “apto”. Publicado el acuerdo de concesión de calificaciones, las personas as-
pirantes dispondrán de un plazo de cinco días naturales, a los efectos de formular y presentar petición de revisión 
de la calificación concedida.  

7.5. Cuarto ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios para superar el ejercicio obtener un 
mínimo de 5 puntos. Para calificar este ejercicio, la puntuación de cada persona aspirante será la obtenida su-
mando las puntuaciones otorgadas por los miembros presentes del tribunal y dividiendo el total por el número de 
aquellos, siendo el cociente la calificación definitiva y quedando eliminadas aquellas personas aspirantes que no 
alcancen la puntuación mínima fijada para la prueba o el ejercicio. Publicado el acuerdo de concesión de califica-
ciones, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días naturales, a los efectos de formular y pre-
sentar petición de revisión de la calificación concedida.  

 
OCTAVA. Desarrollo del proceso selectivo.  
8.1. Comenzada la práctica de los ejercicios, el tribunal calificador podrá requerir en cualquier momento del 

proceso selectivo a las opositoras y opositores para que acrediten su identidad y demás requisitos exigidos en las 
bases de la convocatoria. Si en algún momento llega a conocimiento del tribunal que alguno de las personas 
aspirantes carece de uno o varios de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, deberá proponer su 
exclusión al órgano competente, quien resolverá previa audiencia de la persona interesada.  

8.2. Las personas candidatas serán convocadas a la celebración de cada uno de los ejercicios en llamamiento 
único y serán excluidas del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo los supuestos de fuerza mayor 
debidamente justificados, que serán apreciados libremente por el órgano seleccionador y en los que este deberá 
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considerar y valorar la causa y justificación alegada junto al preferente principio de riesgo y ventura propio de la 
participación que toda persona aspirante asume al concurrir al proceso selectivo. Se entenderá que existe fuerza 
mayor cuando la situación creada impida físicamente el acceso al lugar de celebración de los ejercicios o la reali-
zación de aquellos y, además se trate de situaciones que afecten a todos o a una parte significativa de las perso-
nas candidatas y al llamamiento y lugar correspondiente. No podrá invocarse como supuesto de fuerza mayor 
haber sido convocado el mismo día y hora para la realización de cualesquiera otros exámenes, pruebas o ejerci-
cios.  

8.3. Una vez comenzado el primer ejercicio de la oposición, no será obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios en el “Boletín Oficial de la Provincia de Teruel”, que serán expuestos en la Sede Electrónica del Ayun-
tamiento de Alcorisa www.alcorisa.sedelectronica.es, y en el Tablón de anuncios de la Corporación.  

8.4. Una vez finalizados los ejercicios de la fase de oposición, el tribunal de selección procederá a sumar las 
calificaciones atribuidas a cada persona aspirante, lo que determinará la calificación final del proceso selectivo. 
Seguidamente el tribunal calificador ordenará exponer la persona aspirante que se propone para su nombramien-
to de mayor a menor puntuación alcanzada, haciéndola pública en el tablón de anuncios, y en la Sede Electróni-
ca del Ayuntamiento  

8.5. En supuesto de empate en las sumas de las calificaciones obtenidas por las personas aspirantes, serán 
criterios para dirimir el mismo y por este orden, en primer lugar la mayor calificación obtenida en el cuarto ejerci-
cio, en segundo lugar la obtenida en el primer ejercicio. Si continúa el empate entre las personas aspirantes se 
tendrá en cuenta el criterio de infrarrepresentación de género de la plaza/categoría correspondiente, y si esto no 
fuese suficiente se podrá establecer una prueba adicional de contenido práctico. 

8.6. El tribunal de selección podrá exclusivamente proponer funcionario/a en prácticas para realizar el curso 
de formación obligatorio y selectivo a la persona aspirante que haya superado todos los ejercicios de la fase de 
oposición y sumadas las calificaciones obtenidas en dichos ejercicios obtenga la mayor puntuación. No obstante 
lo anterior, siempre que se haya propuesto el nombramiento de igual número de personas aspirantes que el de 
plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzca renuncia de la per-
sona aspirante propuesta, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano competente del Ayuntamien-
to, podrá requerir al órgano de selección, relación complementaria de las personas aspirantes que habiendo su-
perado todos los ejercicios del proceso selectivo sigan al propuesto para su posible nombramiento como emplea-
da o empleado público.  

NOVENA. Presentación de documentos y reconocimiento médico.  
9.1. La persona aspirante propuesta, en el plazo de veinte días hábiles desde que se hagan públicas las rela-

ciones de personas aspirantes aprobadas y propuestas, aportará, los siguientes documentos acreditativos de que 
poseen las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la base segunda si no lo hubiesen aportado con 
anterioridad: 

a) Fotocopia compulsada/cotejada del DNI. 
b) Fotocopia compulsada de la titulación exigida. 
c) Certificado de antecedentes penales, expedido por el Registro Central de Penados y Rebeldes (no condena 

por delitos dolosos). 
d) Declaración jurada o promesa de no estar incurso en causa de incapacidad y no haber sido separado, me-

diante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas (habilitación). 

e) Declaración jurada o promesa de comprometerse a portar armas y de su utilización, en los casos previstos 
en la normativa vigente (uso de armas). 

f) Fotocopia compulsada/cotejada de los permisos de conducir "A2" o "A" y "B", sin perjuicio de lo establecido 
en la base segunda para los supuestos de posesión de permiso de conducir de clase "A2", en cuyo caso, se de-
berá aportar declaración jurada en los términos previstos en la citada base. 

g) Compromiso de conducir vehículos policiales. 
9.2. Si dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no se presentara la documentación exigida o 

de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad 
en su instancia. Se elevará propuesta de exclusión que resolverá el órgano competente del Ayuntamiento, previa 
audiencia a la persona interesada.  

9.3. La persona aspirante propuesto por el tribunal calificador deberán someterse a reconocimiento médico 
previo al ingreso a la plaza, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento será obligatorio, y deberá emitir, además, un juicio de apti-
tud de que no padecen enfermedad ni impedimento físico o psíquico que impida el normal desempeño de las 
tareas de la plaza. El Servicio de Prevención y Salud Laboral al llevar a cabo el reconocimiento médico tendrá las 
siguientes funciones: Marcar los tipos de exploración médica que estime conveniente. Solicitar los informes com-
plementarios que estime pertinentes. Elevar los resultados en forma de “apto” o “no apto”. Informar a la persona 
interesada, previa petición por escrito suscrita por la persona aspirante y presentada a través del Registro Gene-
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ral, de su causa de exclusión, salvo si existiese enfermedad aguda susceptible de tratamiento, que se informaría 
al mismo directamente o a su médico de cabecera. En ningún caso se publicarán listas de “no aptos” por motivos 
de exclusión médica en los tablones de anuncios.  

9.4. Las personas aspirantes cuyo resultado del reconocimiento médico fuese “no apto”, no podrán ser nom-
brados, elevándose propuesta de exclusión, que resolverá el órgano competente del Ayuntamiento, previa au-
diencia a la persona interesada.  

DÉCIMA. Curso de formación.  
10.1. Los aspirantes que superen la oposición serán nombrados funcionarios en prácticas y deberán participar 

en un curso de formación selectivo organizado por la Academia de la Policía Local, que tendrá como objetivos: 
- Adquirir la competencia profesional necesaria para el desempeño del puesto de trabajo de Policía, a través 

del desarrollo, ampliación y transferencia de los conocimientos adquiridos durante la oposición. 
- Capacitar para el desarrollo de habilidades que permitan ejecutar adecuadamente las funciones que le sean 

encomendadas. 
10.2. El contenido, duración y calendario, así como las demás normas que hayan de regularlo, serán estable-

cidas oportunamente, cuando sea convocado el curso de formación por el Instituto Aragonés de Administraciones 
Públicas. 

10.3. El alumnado deberá superar con aprovechamiento todos los módulos/materias básicas en que se orga-
nice el curso, de acuerdo a las directrices que establezca el Instituto Aragonés de Administraciones Públicas. La 
puntuación final de cada persona aspirante será el resultado de la suma de las puntuaciones obtenidas en los 
dos ejercicios de la oposición y el curso de formación. A la vista de la puntuación final obtenida por cada persona 
aspirante se propondrá al órgano competente del Ayuntamiento los correspondientes nombramientos como fun-
cionaria/o de carrera.  

10.4. Los aspirantes que no superasen el curso perderán el derecho a su nombramiento como funcionarios, 
mediante resolución motivada de la Alcaldía, a propuesta de los responsables de la evaluación del curso selecti-
vo. 

10.5. La remuneración de los funcionarios en prácticas será la establecida en el Reglamento por el que se fi-
jan las retribuciones de los funcionarios en prácticas, aprobado por Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero y 
modificado por Real Decreto 213/2003, de 21 de febrero. 

UNDÉCIMA. Nombramiento de funcionario/a de carrera y toma de posesión.  
11.1. El órgano competente del Ayuntamiento procederá al nombramiento como funcionaria o funcionario de 

carrera en favor de la persona aspirante propuesta previa notificación a las persona interesada y consiguiente 
publicación en el “Boletín Oficial de la Provincia de Teruel”, estando obligadas a tomar posesión en el plazo de 
treinta días naturales, a partir del día siguiente a la recepción de la notificación. En el acto de toma de posesión 
se extenderá diligencia en la que conste que la persona aspirante toma posesión de la plaza, declarando que 
acata la Constitución, el Estatuto de Autonomía de Aragón y el resto del ordenamiento jurídico, expresando que 
no ha sido separada mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni se halla 
inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas, así como manifestando cumplir el régimen de incompatibilida-
des previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Ad-
ministraciones Públicas.  

Quienes sin causa justificada no tomarán posesión o no cumplan las determinaciones señaladas en el párrafo 
precedente no adquirirán la condición de funcionaria o funcionario público, perdiendo todos los derechos deriva-
dos del proceso selectivo y del subsiguiente nombramiento.  

11.2. Desde su nombramiento como funcionario en prácticas, el personal seleccionado queda obligado a utili-
zar los medios y equipos que para el ejercicio de sus funciones ponga a su disposición el Ayuntamiento de Alco-
risa.  

DECIMOSEGUNDA. Recursos y legislación aplicable. 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-

administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo que por turno corresponda, en el plazo de dos 
meses a partir del día siguiente al de su publicación en el correspondiente Boletín Oficial. Previamente y con 
carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición contra el mismo órgano que ha dictado el presente 
acto en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el correspondiente Boletín 
Oficial. Todo ello de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Asimismo, manifestar que cuantos actos administrativos se deriven 
de estas bases, podrán ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que determine la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como 
en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.  

 
ANEXO I. DATOS DEL SOLICITANTE 
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Nombre y Apellidos: NIF: 
Dirección: Código Postal: 
Municipio: Provincia: 
Teléfono: Teléfono Móvil: 
Fax: 
Correo electrónico: 
EXPONE 
 
Que habiendo sido convocadas las pruebas selectivas para la provisión mediante el procedimiento de oposi-

ción libre de una plaza de Policía Local de Alcorisa Grupo C, Subgrupo C1, perteneciente a la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala de Servicios Especiales en el B.O.E. nº________de fecha______________  

 
MANIFIESTA 
 
- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la Base Segunda de la convocatoria.  
 
- Que declara conocer las bases generales de la convocatoria para la provisión mediante el procedimiento de 

oposición libre de una plaza de Policía Local de Alcorisa.  
 
SOLICITA 
 
Que se tenga por presentada la presenta instancia dentro del plazo concedido al efecto y en consecuencia 

sea admitido/a para tomar parte en el procedimiento de acceso mediante oposición libre de una plaza de Policía 
Local de Alcorisa.  

 
ADJUNTA la siguiente documentación: 
 
1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o equivalente.  
2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida. 
3. Justificante acreditativo del pago de la tasa 
 
En________________ a ___ de _________________de ______ 
 
Firmado, 
 
 
Fdo.__________________________ 
 
AVISO LEGAL De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 

Carácter Personal, esta Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su soli-
citud serán incorporados y tratados de forma segura y confidencial en los correspondientes ficheros. La recogida 
y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio por parte de esta Administración de las funciones y com-
petencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier otra actuación 
que se derive de las relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted 
sea titular; así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos 
facilitados, así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunica-
ción escrita a esta Administración.  

 
 
 

ANEXO II. TEMARIO OPOSICIÓN POLICÍA LOCAL 
 
Materias comunes.  
Tema 1. La Constitución española de 1978. Características generales y principios inspiradores. Estructura. 

Derechos y Deberes fundamentales de los españoles. 
Tema 2. La organización del Estado en la Constitución. La Corona. Las atribuciones del Rey. Las Cortes Ge-

nerales: composición, atribuciones y funcionamiento. El poder judicial. La organización de la Administración Pú-
blica en el ordenamiento español. La Administración del Estado. La organización ministerial. El Presidente del 
Gobierno. Los Ministros. Título VIII, Organización Territorial del Estado. 
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Tema 3. Estatuto de Autonomía de Aragón. Estructura. El título preliminar. La organización institucional de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Competencia de la Comunidad Autónoma. 

Tema 4. La Administración Local. Concepto y entidades que comprende. El Régimen Local español. Regula-
ción jurídica. La provincia: organización provincial y competencias. El municipio: su concepto y elementos. Orga-
nización municipal. Competencias. La comarca. 

Tema 5. El Alcalde: elección, deberes y atribuciones. El Pleno del Ayuntamiento: composición, atribuciones y 
funcionamiento. La Junta de Gobierno Local: composición, funcionamiento y atribuciones. Las Comisiones Infor-
mativas. La organización municipal en el Ayuntamiento de Alcorisa 

Tema 6. Los derechos y deberes de los vecinos en el ámbito local: Concepto de vecino. Derecho y deberes. 
Información y participación de los vecinos y de las asociaciones vecinales. El ciudadano como cliente y como 
usuario de los servicios públicos: concepto. Servicios públicos municipales. 

Tema 7. La función pública local y su organización. Derechos y Deberes de los funcionarios públicos locales. 
Incompatibilidades. El Régimen disciplinario. Procedimiento disciplinario a miembros de la policía local: Infraccio-
nes y sanciones, procedimiento, suspensión preventiva. Procedimiento por faltas leves. 

Tema 8. Los bienes de las Entidades Locales. Concepto. Clases. Régimen jurídico. 
Tema 9. Los presupuestos locales. Concepto. Principios. Contenido del presupuesto general. Formación y 

aprobación. Entrada en vigor. 
Tema 10. Procedimiento administrativo común: iniciación, ordenación, instrucción y finalización. Principios de 

la potestad sancionadora: legalidad, irretroactividad, tipicidad, responsabilidad y proporcionalidad. Prescripción 
de las infracciones y sanciones. El procedimiento administrativo sancionador. 

 
Materias Específicas.  
Tema 1. Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en la Ley Orgánica: Disposiciones generales; principios básicos de 

actuación y disposiciones estatutarias comunes. Las funciones y competencias de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. Las Policías Locales. Las Juntas Locales de Seguridad. 

Tema 2. La Policía: concepto, misión y funciones en un estado democrático. La Policía en Aragón. La Ley 
8/2013, de 12 de septiembre, de Coordinación de las Policías Locales. Normas marcos y reglamentos. 

Tema 3. Actuación de la Policía Local en relación con la protección de la Seguridad Ciudadana (Ley Orgánica 
4/2015, de protección de la Seguridad Ciudadana). 

Tema 4. El Derecho Penal: El Código Penal. Los delitos y su clasificación. De las garantías penales y de la 
aplicación de la ley penal. De las personas criminalmente responsables de los delitos. De las causas que modifi-
can la responsabilidad. Las lesiones. 

Tema 5. El delito de homicidio y sus formas. Las lesiones. Los delitos contra la libertad. Las torturas y otros 
delitos contra la integridad moral. Delitos contra la libertad e indemnidad sexuales. 

Tema 6. Delitos de omisión del deber de socorro. Delitos contra la intimidad, el derecho a la propia imagen y 
la inviolabilidad del domicilio. Delitos contra el honor. 

Tema 7. Los delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico. Delitos contra la ordenación del te-
rritorio y el Urbanismo, la Protección del Patrimonio Histórico y el Medio Ambiente. Delitos contra la Seguridad 
Colectiva (Incendios, Delitos contra la salud pública, Delitos contra la Seguridad Vial). 

Tema 8. Delitos de las falsedades. Delitos contra la Administración Pública. Delitos contra la Administración 
de Justicia. Delitos cometidos por los funcionarios públicos. Delitos contra el orden público. 

Tema 9. La ley de Enjuiciamiento Criminal. De la denuncia. De la querella. De la inspección ocular. Del cuerpo 
del delito. De la identidad del delincuente. Del informe pericial. De las personas a quienes corresponde el ejerci-
cio de las acciones que nacen de los delitos y faltas. De la detención. Del ejercicio del derecho de defensa, de la 
asistencia de Abogado y del tratamiento de los detenidos y presos. De la entrada y registro en lugar cerrado. Del 
procedimiento para enjuiciamiento rápido. 

Tema 10. Actuación de la Policía Local en los Espectáculos Públicos en Aragón. Ley de establecimientos, es-
pectáculos públicos y actividades recreativas de Aragón y normas de desarrollo (Reglamento de admisión. Re-
glamento de espectáculos públicos y actividades recreativas, ocasionales y extraordinarias, Catálogo de espec-
táculos públicos). 

Tema 11. Defensa de Consumidores y Usuarios. Ley 16/2006, de 28 de diciembre, de Protección y Defensa 
de los Consumidores y Usuarios de Aragón. Actividad Comercial en Aragón. Venta Ambulante en Aragón. Ley 
4/2015, de 25 de marzo, de Comercio de Aragón.  

Tema 12. La disciplina urbanística. Ley Urbanística de Aragón. Régimen sancionador urbanístico de Aragón. 
Las infracciones y sanciones en esta materia. 

Tema 13. Políticas de igualdad de género. Normativa igualdad efectiva de mujeres y hombres. Políticas contra 
la violencia de género. Protección Integral contra la violencia de género. Normativa de la infancia y adolescencia 
en Aragón. Prevención, asistencia, reinserción social en materia de drogodependencia. Actuación de la Policía 
Local con objetos perdidos. 

Tema 14. La Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial y sus anexos. 
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Tema 15. El Reglamento General de Circulación y sus anexos. 
Tema 16. El Reglamento General de Conductores. De las autorizaciones administrativas para conducir. 
Tema 17. El Reglamento General de Vehículos. Inspección Técnica de Vehículos a Motor. Actuación de la Po-

licía Local con vehículos. Inmovilizaciones, retiradas y depósitos. Actuación de la Policía Local con vehículos 
abandonados y objetos perdidos 

Tema 18. El Reglamento del Procedimiento sancionador en materia de tráfico, circulación de vehículos a mo-
tor y seguridad vial.  

Tema 19. El seguro en la circulación de vehículos. Ley del seguro de vehículos a motor y Reglamento. 
Tema 20. Alcohol y drogas en la conducción. Actuaciones y Procedimientos. El Atestado Policial.  
Tema 21. Accidentes de Tráfico. El atestado policial en tráfico. Investigación de accidentes.  
Tema 22. La Intervención Policial. Controles Policiales en la vía pública. De Seguridad Ciudadana, De Docu-

mentación. Alcoholemia y Drogas. Controles Estáticos y Dinámicos.  
Tema 23. Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Armas.  
Tema 24. Ordenanza General de Tráfico del Ayuntamiento de Alcorisa 
Tema 25. Ordenanza municipal de sobre la protección y tenencia responsable de animales de Alcorisa 
Tema 26. Ordenanza Cívica a de Alcorisa 
Tema 27. Ordenanza reguladora de la venta ambulante y en mercados del municipio de Alcorisa. 
Tema 28. Ordenanza General de Tasas del Ayuntamiento. 
Tema 29. Alcorisa y su término municipal. Situación geográfica, Orografía, demografía.  
Límites, extensión, principales partidas y caminos; Lugares pintorescos y de interés. 
Tema 30. El municipio de Alcorisa. Vías de comunicación. Accesos desde y hacia Alcorisa. Calles, Edificios, 

Parques, Monumentos, Museos y Lugares de interés. 
 
Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas y a programas o servicios municipales, 

se desarrollarán conforme a las normas, programas o servicios vigentes en el momento de celebración de los 
ejercicios, sin perjuicio de las referencias que a los antecedentes normativos o fácticos puedan exponerse.  

 
ANEXO III. PRUEBAS FÍSICAS 

1. Trepa de cuerda lisa hasta una altura de 5 metros, para hombres y 4 metros para mujeres, sin límite de 
tiempo. Se considerará finalizado el ejercicio cuando ambos pies hayan rebasado dicha altura. Dispondrá de tres 
intentos dentro de la realización prevista del ejercicio.  

2. Levantamiento con las dos manos, desde el suelo a la vertical por encima de la cabeza y con los brazos ex-
tendidos (máxima extensión articulación del codo), y por tres veces consecutivas, de un peso de 40 kilos para 
hombres y 30 kilos para mujeres. Esta prueba podrá ser repetida en tres intentos dentro de la realización del 
ejercicio. 

3. Nadar con estilo libre una distancia de 50 metros en un tiempo máximo de 50 segundos para hombres y 55 
segundos para mujeres. Salida desde el exterior del vaso, en posición estática y de pie. Al ser en piscina de 25 
m, en el cambio de sentido de la dirección de nado, no está permitido agarrarse a la pared sólo empujarse. Un 
solo intento. Un solo intento.  

4. Salto de longitud, con carrera previa, de 3,60 metros para hombres y 3,00 para mujeres. Dispondrá de tres 
intentos dentro de la realización prevista del ejercicio. La talonación se deberá hacer durante el calentamiento, no 
podrá hacerse durante el desarrollo de la prueba. 

5. Salto de altura de 70 centímetros para los hombres y 60 centímetros para las mujeres. El salto se realizará 
partiendo de posición de reposo con los pies juntos sobrepasando un listón a la altura respectiva, que estará 
situado frente al aspirante, en tres intentos, debiendo caer sobre las extremidades inferiores una vez superado. 

6. Carrera de 1.500 metros lisos sobre pista, en un tiempo máximo de seis minutos y diez segundos para 
hombres y seis minutos y cuarenta segundos para mujer. Un solo intento. Prueba que se disputará de forma si-
multánea por varios aspirantes. Y en la que se podrá descalificar por comportamiento inadecuado a considera-
ción del tribunal.  

 
ANEXO IV. CUADRO EXCLUSIONES MÉDICAS 

 
1. Talla: Estatura mínima, 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres.  
2. Obesidad-delgadez: Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las 

funciones propias del cargo.  
3. Exclusiones circunstanciales: Enfermedades o lesiones agudas, activas en el momento del reconocimiento, 

que puedan producir secuelas capaces de dificultar o impedir el desarrollo de las funciones policiales.  
En estos casos el tribunal médico podrá fijar un nuevo plazo para comprobar el estado de salud del aspirante, 

al final del cual el tribunal médico designado certificará si han desaparecido los motivos de exclusión circunstan-
cial.  
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4. Exclusiones definitivas:  
4.1. Ojo y visión: 
4.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios en la visión normal en ambos ojos. 
4.1.2. Queratotomía radial. 
4.1.3. Desprendimiento de retina. 
4.1.4. Estrabismo. 
4.1.5. Hemianopsias. 
4.1.6. Discromatopsias. 
4.1.7. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio del Tribunal médico, dificulte de manera importante la 

agudeza visual. 
 
4.2. Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios 

o de 4.000 hertzios a 45 decibelios. 
 
4.3. Otras exclusiones, sin perjuicio de que respecto a la diabetes, el VIH, la celiaquía y la psoriasis se atende-

rá a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de 
noviembre de 2018, publicado por la Orden PCI/154/2019, de 19 de febrero (BOE número 44, del 2020), así 

como a las recomendaciones formuladas por el Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, Dirección 
General de Salud Pública, Calidad e Innovación, Secretaría del Plan Nacional sobre el Sida, valorando la eviden-
cia científica actual y, en todo caso, la situación clínica del aspirante y no solo su diagnóstico. 

4.3.1. Aparato locomotor: 
4.3.1.1. Cifosis, escoliosis y lordosis que, sin ser muy marcadas, produzcan una asimetría en 
la estética de la bipedestación. 
4.3.1.2. Asimetría de la cintura escapular (hombros caídos, atrofia muscular). 
4.3.1.3. Atrofias totales y relativas a miembros, incompatibles con los servicios propios del Cuerpo. 
4.3.1.4. Amputación o pérdida de cualquier dedo o parte del mismo en la mano dominante. 
4.3.1.5. Amputación o pérdida de cualquier dedo o parte del mismo en la mano no dominante, excepto la pér-

dida de una falange en los tres últimos dedos, siempre que el funcionamiento de éstos sea normal y compatible 
con los servicios del Cuerpo. 

4.3.1.6. Lesiones de las principales articulaciones y dedos que produzcan limitación de los movimientos de 
flexión y extensión. 

4.3.1.7. Acortamiento de una extremidad inferior que produzca asimetría de las articulaciones coxofemorales 
en bipedestación. 

4.3.1.8. Genu, valgum, varum y recurvatum marcados. 
4.3.1.9. Pie equino, varo o talo marcado. 
4.3.1.10. Pies aplanados con marcado descenso de la bóveda plantar. 
4.3.1.11. Ausencia o pérdida de uno de los cuatro últimos dedos de un pie. 
4.3.1.12. Ausencia o pérdida de la última falange de un dedo gordo de un pie. 
4.3.1.13. Ausencia o pérdida de la última falange de dos dedos de un pie. 
4.3.1.14. Otras alteraciones que, a juicio del Tribunal médico, limiten o dificulten el desarrollo de la función po-

licial. 
4.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastroduodenal y cualquier otro proceso digestivo que, a juicio del Tribunal 

médico, dificulte el desempeño del puesto de trabajo. 
4.3.3. Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en 

reposo los 145 mm/Hg en presión sistólica (varices). 
4.3.4. Aparato respiratorio: Asma bronquial, la broncopatía crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en 

más de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos del aparato respiratorio que dificulten el 
desarrollo de la función policial. 

4.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomaní-
as y otros procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función policial. 

4.3.6 Piel: psoriasis, eczema, cicatrices que produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos que 
dificulten o limiten el desarrollo de la función policial. 

4.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermedades transmisibles en actividad, enfermedades de 
transmisión sexual, enfermedades inmunograves, malformaciones congénitas, psicosis y cualquier otro proceso 
patológico que, a juicio del Tribunal médico, limite o incapacite para el ejercicio de la función policial.  

En la aplicación del presente anexo, se atenderá a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 
de noviembre de 2018, publicado por la Orden PCI/154/2019, de 19 de febrero (BOE número 44, del 2020), así 
como a las recomendaciones formuladas por el Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, Dirección 
General de Salud Pública, Calidad e Innovación, Secretaría del Plan Nacional sobre el Sida, valorando la eviden-
cia científica actual y, en todo caso, la situación clínica del aspirante y no solo su diagnóstico.»  
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Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia y en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión. 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternativamente o re-
curso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presen-
te anuncio, ante el Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencio-
so-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel o, a su elección, el que correspon-
da a su domicilio, si éste radica en lugar distinto al de la sede del órgano administrativo, en el plazo de dos me-
ses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso 
de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime pertinente. 

En Alcorisa.-EL ALCALDE, .Miguel Iranzo Hernández 
 
 

 
 

Núm. 2020-3464 
 

MONREAL DEL CAMPO 
 
 
Por este Ayuntamiento se está tramitando autorización especial en suelo no urbanizable genérico para “pro-

yecto de legalización de obras de emplazamiento existente de una estación base de telefonía” sita en el polígono 
539, parcela 96 con referencia catastral 44161A539000960000DD, según proyecto de instalación que se acom-
paña redactado por el Ingeniero Técnico Industrial D. Federico V. Cano Garrido y a instancia de D. Jose Mª To-
rronteras Pascua en nombre propio y en representación de Telxius Torres España, S.L  

De conformidad con lo establecido en el artículo 36.1 b) del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Ara-
gón aprobado por el Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, la solicitud y su documen-
tación adjunta, incluyendo los informes preceptivos, quedan sometidas a información pública por plazo de veinte 
días hábiles a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Teruel, a efectos de que se formulen cuantas observaciones y alegaciones se estimen convenientes. 

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias munici-
pales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los 
interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://monrealdelcampo.sedelectronica.es]. 

El Alcalde, Carlos Redón Sánchez 
 
 


